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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Industria

Información pública de petición de instalación eléctrica,
sometida a Evaluación de Impacto Ambiental, expediente
número AT-281-03.

A efectos de lo previsto en los artículos 9 y 10 del
Decreto 6/2003, de 16 de enero (BOC del 29 de enero de
2003), y en el artículo 31 del Decreto 50/1991, de 29 de
abril (BOC del 14 de mayo de 1991), de evaluación del
impacto ambiental para Cantabria, se somete a informa-
ción pública la petición de autorización administrativa para
la construcción de la instalación siguiente:

«Ampliación de dos posiciones de línea en la Subesta-
ción de Corrales».

Peticionario: Electra de Viesgo Distribución, S. L.
Lugar donde se va a establecer la instalación: Los

Corrales de Buelna.
Finalidad de la instalación: La reforma de la Subesta-

ción de Corrales en el municipio de Los Corrales de
Buelna, con dos nuevas posiciones de línea de 55 kV
denominadas Rozadio y Mecobusa, haciendo entrada-
salida de la línea Rozadío-Mecobusa (Canales Nansa),
con el fin de integrar dos redes de 55 kV de Viesgo con
las provenientes de Saltos del Nansa. Dicha integración
permitirá mejorar la calidad y garantía del suministro eléc-
trico en la zona, así como, la operación y el manteni-
miento.

Características principales:
Dos nuevas posiciones de línea, constando cada una

de ellas de los siguientes equipos:
- 1 interruptor trifásico automático.
- 3 transformadores de intensidad.
- 1 seccionador trifásico de línea con accionamiento

manual y puesta a tierra.
Presupuesto: 114.312,46 euros.
Lo que se hace público para que pueda ser examinado el

proyecto y el Informe de Impacto Ambiental en esta Direc-
ción General de Industria, Servicio de Energía, sita en calle
Castelar número 13, principal derecha, 39004-Santander, y
formularse, al mismo tiempo, las reclamaciones que se esti-
men oportunas, en el plazo de veinte días, contado a partir
del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Santander, 21 de noviembre de 2003.–El director gene-
ral de Industria, Pedro Obregón Cagigas.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Industria

Resolución otorgando el Permiso de Investigación 
Micaela-2ª Fracción, número 16582-2.

La Dirección General de Industria –Consejería de
Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico– del Gobierno
de Cantabria hace saber que se ha otorgado el registro
minero que a continuación se cita:


